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-- Licencia de obra   ( Mayor   ( Menor --

	Petición (a rellenar por el Ayuntamiento)


Solicitante:
NIF:


Domicilio:
Teléfono:


Solicita se le conceda  Licencia Municipal para la ejecución de las obras que a continuación se detallan:

Obras a realizar:


Emplazamiento de las obras:


Empresa, contratista o maestro encargado de su ejecución:


(*)Facultativo o redactor/encargado de la dirección:


(*)Arquitecto Técnico:


	Presupuesto: 


	x 4% (1)

	Registro de entrada:

Nº:

Fecha:
	Para seguir con el proceso normal de concesión de licencia, debe realizarse previamente el pago de la tasa establecido.


Para  la ocupación de la vía pública deberá ponerse en contacto con el Area Territorial

Fax: 971 15 05 34  - Tel. 971 15 09 50 ext. 370 – email: areaterritorial@ajsantlluis.org

Sant Lluís a
de
del 201


Firma del solicitante




Documentación a presentar:

Para obras menores:

· “ASUME” de responsabilidad de la obra (per ejemplo el UR-004)

· Instancia

· Presupuesto

· Plano de situación o referencia catastral del inmueble donde se hará la obra

Para obras mayores:

a) Viviendas nuevas

· “ASUME” de responsabilidad de la obra (per ejemplo el UR-004)

· Instancia

· 2 juegos de planos

·  “ASUME” del arquitecto

· Estudio básico de seguridad

· “Asume” del aparejador

· Programa de control de calidad

· Hoja  de estadística

· Contrato con una empresa autorizada de gestión de residuos

· Depositar fianza de la valoración de los residuos (arquitecto)

· Pagar licencia de obras

· En el caso de viviendas a realizar en las Urb. Cap d’en Font, Platja Binisafua, Urb. Binisafua i Binibeca Nou:

· Debe realizarse un pago a cuenta de las futuras obras de infraestructura por un valor de 12€/m2 de parcela.

· Como alternativa, puede solicitarse al Ayuntamiento que se haga una carga registral ante el registro de la propiedad del total del pago.

b) Ampliaciones o Reformas con ampliación

· Misma documentación que para viviendas nuevas.

· Depositar fianza del 20% del presupuesto (con un máximo de 4000 €) para garantizar los posibles desperfectos en la vía pública durante la ejecución de las obras

c) Piscinas y reformas (sin ampliación)

· “ASUME” de responsabilidad de la obra (per ejemplo el UR-004)

· Instancia

· 2 juegos de planos

·  “ASUME” del arquitecto

· Hoja de estadística

· Pagar licencia de obra

· Depositar fianza del 20% del presupuesto (con un máximo de 4000 €) para garantizar los posibles desperfectos que se puedan ocasionar en la via publica durante la ejecución de las obras

· Solamente en el caso de reformas:

· Contrato con una empresa autorizada de gestión de residuos

· Depositar fianza para la valoración de residuos (arquitecto)

Situaciones excepcionales:

a) Zona de los 20 metros del dominio público marítimo – terrestre.

· Aportar autorización del Consell Insular (Area del litoral).

b) APT Carreteras

· Dos copias adicionales del proyecto o documentación.

c) Actuaciones en suelo rústico (uso condicionado de acuerdo a las matrices del PTI)

· Dos copias adicionales del proyecto o documentación

Las fianzas para la gestión de residuos y posibles desperfectos en la vía pública, serán devueltas una vez acabadas las obras, con la presentación de la correspondiente solicitud y certificado final de obras (para la fianza de desperfectos) y/o la factura de la empresa gestora de residuos (per la fianza de residuos).

Dirigido a:


Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Sant Lluís





(*) Rellenar solamente en caso de obra mayor


(1) 4% = 2,4 % + 1,6 %


2,4 %: Ordenanza fiscal del  impuesto sobre construcciones, instalaciones y obres. BOIB 27 27/03/03


1,6 %: Ordenanza fiscal que regula la tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas exigidas por el artículo 78 de la Ley del Suelo





Licencia de obra, tiempo medio de trámite: un mes.








UR001-06 Llicència obra (e)

